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Obre en autos para los fines pertinentes los abonos efectuados por la parte 

demandada e informados por el actor en los escritos que militan a folio 33y 

35 archivo001en las fecha y por el valor allí indicados.  

 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda frente a la solicitud de 

suspensión del proceso presentada por la parte actora, se requiere al 

memorialista para que en el término de cinco (5) días contados a partir de 

la notificación de la presente decisión presente la petición suscrita por 

todas las partes conforme lo dispone el numeral 2º del artículo 161 del C. G. 

del P.  

 

Cumplido el término anterior, ingrese el proceso al despacho para decidir 

lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE (3), 

 

 

AFR MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

 JUEZ 
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